


CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 
Lic . Rodolfo Valdez 3antana 
Fresidente del ~enado, 
Su Des:i,;acno . 

Señor ~residente : 

Santo D01üne;o, :J.-:. 
28 de se;tio~bre, 1J6G. 

' \[)l , e r 

Aviso a usted recibo de su Oficio No.118 
de fecha 21 de septieEbre del ~es en curso, junto al cual 
des~ués de haber sido aprobado ~or el Senado, remitió us­
ted a esta Cámara de Diputados el ~royecto de ley median­
te el cual se modi~ican los artículos 1~ , 16, 18, 19 y 20 
de la Ley No . 1896 de fecha 30 de dicieri..bre de 1948 y to­
das sus modificaciones, sobre 3eguros Gociales . 

Este asunto fué aprobado ~orla ~án.ara de 
Diputados en sesión de esta misma fecha y remitido al ~o­
der Ejecutivo para los fines Constitucionales , e lu~&r. 

ab. 

Ruy atenta.G1en"'Ce le saluda, 

1-aiiriuio '--' .• 3c.día LStra 
1-'re.siclente 



l 

1.18 Srnto Dom1neo, t. J. 
21 de septlembre,1966 

Señor Dr. 
Patricio G. día Lara 
Presidente de lr C~mara de 1.-,utados 
SU Pes cho.-

Señor Presidente: 

Aprobado por el Sen do en su seLión de es­

t mism,., feche::, tl~ceme remitir a usted ~ r'f. los fi­

nes constitucionales, el proyecto de ley mecli nte el 

cual se modific n los artículos 15, 16, 18, 19 y 20 

de le Ley No. 1896 sobre Seguros Soc1 les. 

dd 

s ludo a usted muy tent mente, 

Rodolfo V~ldez s nt na 
Presidente del f-en do 
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Proy. de ley ue · o ific los Arts. 15, 16, 18, 19 
ASUNTO: y 20 sobre s guros Sociales. PAG. 

b) Ap:rob ro enmendar el presupuesto d ingresos y egresos 

del año fisc~l que le somet el Director Crener 1, sí e mo 1 s -

aplic~ciones, reduccicnes y transferenci s de sus p rt1d s; 

e) Autoriz r l's erogaciones de fondos; 

d) Distribuir los fondos en func16n de los riegos cubí r­

t s y de sus previsiones financieras y constitu!r e invertir. -

de conrormidr-d con lo dispu sto en 1 Capítulo IV de la present 

ley, 1 s reserv s t cn1cLs; 

e) Conoc~r y aecidir sobre los informes de las ope rciones 

dm1n1strat1v s, financier s, econ6m1c~s y t cnicas que le rin­

d el Director Gener 1, así como 1 s reoomend cion s que ste 

le h ga; 

f) Autor z r al Director pera que en su calid d de mand ta­

r1o legal del Instituto celebre los contr tos neces rios PEr l 

ejecuc16n de sus fines; 

g) Conocer en gr do de apelación lrs deo.sienes o disposicio~ 

nes del Dir ctor General cuando sen recu idas por los tro -

nos o segur dos. 

h) Est blecer por medio de r~el mentos, el estatuto sobre 1 

person'l, que incluirá derechos y debe1es, 1~spons bilid des, -

s nc1ones, hor rio, licenc:i' s, vilticos y v caciones. •l perío­

do de vac clones anules de os sem·nas pod ser aument~do te­

mando en cuent·· el t1empa de servicio ae los emple dos; 

dd 
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Proy. de ley ·· ue nod1fi e los ·-~t • 15, 16, 18. 
ASUNT9:20 de la Ley No. 1896, sobre Seguros Soc1 lesP""3-

de Seguros Socic. les. 

Art. 2.- L presente ley modifica, en cuanto sea nece­

sario, cualquier otra d1spos1c16n legal que le se contr ria. 

DADA en la Salad Sesiones del Sen do de 1 R -

pública, Palacio del Congreso Nao1onal; en Santo Domingo; 

Distrito Nacional~ Capital de la Rep~bl1oa Do 1n1cana. 

a los veintiún días del mes de ept1 mbr del ño mil .. . 

novecientos sesenta y eis~ año 123 de 1 Ind pend nci 

y 104 de la Restauraoign. 

e 

--·--- --
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V~l/c~l~r 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Al Presidente del Sene~o, 
SU D.tllbP AGBO . 

Señor Presidente: 

Santo Domingo, D .IJ., 

-6 SE~.1966 

Cú.mpleme someter a la consideración de los cuerpos 

legisletivos, por conducto de esa Cámara de su digna pre , 

sidencie, el enexo proyecto de lay mediante el cual se 

modifican los artículos 15, 16, 18, 19 y 20 de la Ley 

to. 189ó sobre Seguros ociale s, de fecl18 30 de diciem­

bre da 1948, y sus modificaciones. 

Con el citado proyecto de ley, se trata ae iniciar 

la reestructuración que urge llevar a cabo en el Instity 

to de Seguros Sociales, con el fin de despertar la con­

fianza de los patronos y de los obreros, en los servi­

cios médico-asistenciales y en los otros tipos de prest~ 

ciones que a sus asegurados brinda la referida Institu­

ción. 

Punto principal del proyecto que someternos a la 

consideración de los señores legisladores, es el referen 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICAN A 

-2-

te a la modificación del artículo 18 de 18 indicada ley, 

en virt ud de la cual se le otorga calidad a la Dirección 

General del Instituto para designar sus funcionarios y 

empl eados . Esta disposición se justif'ica poraue siendo 

el Director General , el fu_ncionario que está en contacto 

directo con l&s distintas oficinss del IDSS y con sus em 

pleactos , es el más indicado para saber cuales cambios a.e 

ben operarse en la administración de ese organismo, así 

como para escoger con .nás propiedad. a las personas que 

puedan ser de mayor utilidad en esos servicios. Uon esta 

modificación se conseguiría, además, una nmyor agilidEd 

per2 promover aquellos cambios oue requieran celeridad 

en razón de le natural eza misma de los servicios que son 

esenciales al Instituto . 

Otra previsión importante contenida en el anexo 

proyecto d.e ley, es lc1 referente a la modificación del 

artículo 19, con el fin de volver a establecer, tai como 

18 habí& sido desde la fundación de la Institución, que 

para poaer ejercer las fu11ciones ae t:iecretario General, 
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se requiere ser aboQado, ista medida se justific2 en r?zón 

de que dicho funcionario tiene entre sus atri1)uciones 12 

de expec:lir resoluciones, consultas y reclanaciones en or­

den a la aplicación de la ley. AsL-nismo interviene como 

asesor· letrad.o en las cuestiones contenciosas en que fuere 

parte o tanga interés la institución, teniendo aaemás, la 

fBcultad de rechazar o &probar los expedientes ele Dagos de 

capitel por defunción, pensiones __-:_e vejez e invalidez 3 in 

de1m1izaciones por muertes o mutilaciones, debiendo h2cer, 

en todos esos casos, una justa interpretación de las leyes 

sobre Seguros bociales y Accidentes del 11ra-oa,jo • 

..Espero, nues, au3 en vista e.e las razones que c=1cabo 

de exooner, el congreso r,iacional, le impartirr su s.proba­

ción al proyecto de ley anexo. 

Dios, )atria y Libertad, 
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Art. 1.- Se modifican los artículos 15, 16, 18, 19 
y 20 de la Ley No.1896, sobre Se~uros Sociales, de fecha 
30 d.e diciembre de 1948 y toclas sus modificaciones, para 
oue en lo sucesivo rijan con el siguiente texto: 

"Art. 15.- La dirección administrativa, financi9ra 
y técnica del Instituto Dominicano de beguros Sociales es­
tará a cargo de un Consejo Directivo que durará en sus fun 
ciones un período de dos años, cuyos miembros podrán ser 
designados para un nuevo período de i gual duración. Dicho 
Consejo Directivo se compondrá de la siguiente 1nanera: 

a) Por el Ministro de Trabajo que lo presidir¿ o 
por el Viceministrc del ramo en quien él delegue sus atri­
buciones; 

b) Dos representantes del Gobierno Dominic2no y 
sus respectivos suplentes que serán designados por el Po­
der Ejecutivo; 

c) Tres representantes de los aseguredos designa­
dos por las organizaciones mayoritarias de trabsjadores, 
que al mismo tiempo designarBn tres suplentes ae los mis­
mos; 

d) Tres representantes patronales designados por 
las organizaciones patronales mayoritarias, que asimismo 
designarán tres suplentes de los mismos; 

e) Por el Director General del Instituto que ten­
dr2 voz pero sin derecno a voto; 

f) Por el Secretario General del Instituto que fun 
girá de Secretéirio del Consejo Directivo, sin voz ni voto. 
J:n sus labores el becretario podrá hacerse asistir de un 
becrJt·ario Au.xiliar d.esignado por el Director General. 

La calidad de orgenizaciones mayoritarias tanto pa 
tronales como laborales, será determin20.a por el 1-'!iniste­
rio de ri1rabaj o. 
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Los miembros del Consejo Directivo, cual ciue f'uere 
la fecha de su 1:...0sig11aci6n, cesan l-;J1ifor1namen·~e en el e­
jercicio de sus funciones al final del :eríocto de dos aios 
para el cual fueron designados. 

Los cargos d.e miembros y suplentes ael C;onsejo Di-
rectivo .. son honoríficos, perc.ibirán dieta. cuyo .-:1on-co r'ija-~ 
rl el Consejo JJir·ectivo si ~ mis:na pueg.a exc~"er _ ae 
ID--:¡i25.GG por sesión. ~ ew;~~ 

Los miembros del Consejo c1 ue ciesemnehen Ce rgos re-fjvu.t, 
muner8dos ael Estado o d'. sus instituciones 2utóno.nE s, no tV'f'A..('J 
devengrr6n dichas dietes~cuFndo Jrs sesiones so oelebren · ; ~1 
en horBs "ll.'2 correspon"1en al horrrio ele lrs ofioincs pú.bli 
CRS y tonr-•r•n 9facto 3-r 0 1 l't'fr"r ,clo SU r'.:lgj d 0 nc; .... -· - - ' v - lc C U _.._ \J -~ . G \,,A.V o ~ .. o .L t.:• 

Los suplentes podrén asistir en esta calidad a to­
das las sesiones d3l Cons'3.io, sin voz ni voto y sin dera­
cho a dieta cuand.o estén Dresentes los miembros titulares, 
para lo cu2l se 13s extenderá igual convocatoria cu9 a los 
miembros titulares. 

~l Consejo Directivo podrá deliberar válida~ente 
cuando a las sesiones asistan por lo menos cinco de sus 
miembros, siempre que entre los mismos estén representaaos 
los sectores gubernamental, patronal y laboral. 

A falta del Ministro y del Viceministro de Trabajo 
las sesiones ser&n presiaidas por el miembro presente de 
mts Eintigua u.esignación nreferente~11ente, o por el de mayor 
eda11. 

De cada sesi6n se redactarfi acta, la c.,ue se somet ,3 
rr: 8 la deliberación del Consejo j)irectivo en la próxima 
sesi6n, para fines de aprobación. enanco llBya sid.o eproba­
de ser€ finnada por el Presidente y por el Secretario. ~s­
tos funcionarios su.scri 1JirÉ1n ad.em8s todas las I e soluciones 
del Canse.jo Directivo cuando consten en documentos separa­
dos. 

. A los miembros ti tul eres y suDlentes del Consejo 
Directivo les serén remitidas copias de las actas ae les 
sesiones del mismo, o.entro de los cinco días c1e haber sido 
aprobadas dichas actas". 

"Art. 16.- Tll Consejo Directivo tendrá las si.cuien 
tes Etribuciones: 
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a) Dictar los refli:imentos para la ejecución de las 
leyes sobre Seguros Sociales; 

b) Aprobar o enmenc'Br el nresupuesto o.e inº'resos y 
egresos del año fiscal 0ue le someta el Director General, 
así como las aplicaciones, reducciones y transferencias de 
S'US partidas; 

c) Autorizar las ero~aciones de fondos; 

d) Distribuír los fonaos en función de los riesgos 
cubiertos y o.e sus previsiones financieras y constituír e 
invertir, de conf'orrnidBd con lo dispuesto en el Capítulo 
IV de la presente ley, las reservas técnicas; 

e) Conocer y decidir sobre los informes oe las ope 
raciones administra-t;ivas, financieras, económicas y técni­
cas que le rinda el Director General, así como las recomen 
daciones que éste le haga; 

f) Autorizar Bl Director pBra c.,.ue en su calidad de 
11andatario legal del Instituto celebre los contratos nece­
sarios par8 la ejecución de sus fines; 

g) Conocer en grado de anelación las decisiones o 
disposiciones del Director General cuando sean recl1-rridas 
uor los patronos o asegurados. 

h) Establecer por medio de re ~1amentos, el -~stetu­
to sobre el Dersonal, c1ue incluirá c\erechos y deberes, res 
ponsabilidades, sanciones, horario, licencias, viáticos y 
vacaciones. El período de vacaciones anuales de dos sema­
nas podrá ser au..nentado tomando en cuenta el tiempo de s9r 
vicio de los empleados; 

i) Resolver todos los asuntos que de acuerdo con 
la ley y los reglamentos se sometan a su conocimiento. 

j) 1t1ijar los S'Uelc1os de los 1uncionar·ios y emplea­
clos de], Instituto según los cargos a desempehar y las atri 
buciones Q8 los mismos siempre de acuerdo con las recomen­
daciones del Director General. 

Párrefo I.- ~l Consejo Directivo se reunirá ordina 
r·iamente por lo menos dos veces al mes y extraordinariamen 
te cuando lo convoque S'U Presidente o por lo !11enos tres de 
sus miembros. La Convocatoria se hará por vía telegráfica 
o por la vía escrita más rápida disponible, con no menos 
de 24 horas de antelación y expresará el lugar, la hora y 
el objeto de la sesión. 
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Párrafo II.- Los acuerdos se tomarán por ~ayoría de 
votos, entendiéndose por mayoría más de la mitad cte los 
miembros presentes en 18 relmión . .l.bn caso de empate el Pre­
sidente o quien l1aga sus veces tendrá voto decisivo". 

nAr"ti. 18.- .t!il .uirector General es 81 mandatario le­
gal cte la Institución y 18 representa en tod.as sus gestio­
nes y ante toda clase de autoridades, y ejerce en nombre 
del Consejo Directivo la dirección y coordinación inmediata 
de tods s l&s depend.encias y servicios, teniendo a su cargo 
las siguientes atribuciones: 

a) Organizar, reglamentar y supervigilar las depen­
dencies administrativas y técnicas y los servicios asisten­
ciales, así como las oficinas de dilitos y regi?aales; 

_/7 ~ J ~,-,JA ~~ 
b) Desig ar todos los funcio arios}y.empl, actos de 

la Institución, así como efectuar las promociones de los 
mismos en razón de sus méritos, capacidad de trabajo, tiem­
po de servicio y otras facultades ele los candidatos, y su 
remoción por faltas cometidas, incompetencia para sus fun­
ciones o reajuste presupuestario que se hagB necesario en 
la estructura económica del Instituto. 

c) Ejecutar y hacer ejecutar las decisiones del Con 
sejo Directivo; 

d) Someter en la primera quincena del mes d.e di­
ciembre d.e cada año, al Consejo Directivo, el presupuesto 
para el nuevo año fiscal, la planta de sueldos de los em­
pleacos, los proyectos de reglamentos de las dependencias y 
de lBs prestaciones, así como las minutas de los contratos 
que oeban celebrarse; 

e) Preparar y presentar al Consejo Directivo dentro 
de los primeros quince días de caJa mes lLYl informe del mo­
vimiento del mes anterior, de los ingresos y gastos, del 
curso de las inscripciones, de las distribuciones de las preB 
taciones, así como de todas las actividades propias del Insti 
tuto; , 

f) Preparar y presentar el Consejo Directivo o.entro 
de los cuarenta y cinco días siguientes a la termineción de 
cada ejercicio, 1a Memoria y el balance .Anual; 

g) Conceder licencias y permisos a los funcionarios y 
empleados haste por 15 días; 
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h) Resolvar las controversias que susciten los as9-
gurBdos y petronos con motivo de la aplicaci6n de la ley y 
sus reglamentos, sin perjuicio ue lo previsto en el aparta­
do g) del artículo 16; 

i) ~vacuar las consultas que le formulen y svminis­
trer a los poderes uúblicos y especial uente a los miembros 
d.el Consejo Directivo, las informeciones ctue soliciten; 

j) illfectuar compras hasta la suma de ·tres mil De sos 
oro, d.e utensilios, J1aterial gastable, onseres ele oficfna, 
equipo médico y otros s'2:astos indispensa1Jles afines con lBs 
actividades de la Insti tuci6n, d.ebi enc.í.o someterlas a concur 
so cuando menos de tres concursantes, cuando sean o.e un va­
lor mayor de .b.D.,.¡iuOO. 00. 

Párrafo.- ~l Director General y los Inspectores del 
Instituto .Dominicano de eieguros Sociales tienen capacidad 
legal par2 realizar todas las investigaciones que fueren ne 
cesarias, con objeto de comprobar 12 sinceridad de las decla 
raciones, cuentas, estados, relaciones, nóminas y otros da­
tos suministrados al Instituto por los patronos, pudiendo en 
consecuencia examinar docw~entos públicos y privados, así co 
molos archivos y libros de la Dirección Generc1l de Imnues­
tos sobre la henta y oe la Direcci6n Gener~.ü y Colecturías 
de RentBs InteFnas, de la Direcci6n General y oficinas reP,io 
nales de la Cédula de Identificación Personal, instituciones 
bance.rias, oficinas de sociedades o empresas comerciales, in 
dustriales, agrícolBs, de transuorte y de servicios. Los da­
tos e informaciones precedentemente especificados no podrán 
ser negados por los funcionarios a ouienes se les requieran 
y una vez obtenidos no podrán ser usados pare fines extraños 
a las atribuciones del Instituto, bajo pena de ser aplicadas 
a los funcionarios y empleados lUe violen en uno u otro as­
pecto esta disposición, las sanciones contenidas en 31 apar­
tado d) del aFtículo 83 de la presente ley. 

"Art. 19 .- .J.J11 caso ele ausencia o impedimento, reem­
plazará al Director Generul el Secretar_o General, quien se-
rá nombrado · v y quien d.eberá 
reunir. las siguient0s cc~e.,16)~~cf7, {Z.-~r-f 

a) Ser dom iceno en pleno eircicio de sns der·echos 
civiles y políticos; 

b) Haber cun~Jlido la edad de veinticinco años; 
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c) Ser Abogado y tener conocimientos fdecuedos en 
materia de Ser,:u.ridad Social; 

nArt. 20.- Las funciones crnl becretario General 
con las que le atribuye el eglamento Interno ael Insti tu 
to Dominic5no ae Seguros bocióles. 

Art. 2.- La presente ley modií'ica, en cuanto sea 
necesario, cualquier otra disposición legal que le sea con 
trarie. 

DlillA. , , , etc •••••••• 



A los se~ores 
Presidente y demr1s r:rler1bros 
del Senttdo. 

'iE'-IA JO 
K~ll )QM ,l\./',~ 

La Comisi6n Per-,-'cnente de Tr,br: ,io de este t, ta et-' - 8.Tf1 rea­
lizó un pc::;:-m.enorizndo estudio cfol proyecto de ley c:iue nos fe.era 
sometido parB e sos fines y que a este Sencdo f'ué intrcó.uc::: do por 
el Honor[ble Sefor J:residente él.e la Ren1íblica, tend.~nte a la n.o­
dificaci6n de los ertículos 15, 16, 18~ 19 y 20 de la L:;y l o.1896 
sobre Seguros 3oci< les de fecN· 30 fü~ dicL-;;r1bre dG 19118. 

L .. , c1 t· .d · 1 . · • 1 a exr,osJ.cicn r_e r,10 ivos conteni a en e ::nensr-Je incrccuc-
tiv;o del citado pr~:mcto de Ley f'undc"'1nt, con clarcs y :pn,ciscs 
razones Gl por q_11é de las nodL:"icrtciones nspir~das, ~uc justifi­
cr.n los propósitos c1e asec-urar une r.1as ef:-;ctiva ncrilidad y segura 
c~lcridad en la administración del i ~portando Insti tivfio Doninicano 
de Seguros SociE'les. ·· 

. 
Dicho ore,:enisr10 ure;e una 'rn·onta ;reest1'ucturr.ción te:1.c~e:.:1.te 

a 2serurer f.ir~e~ente la contiPnza de ,atr~~os y obr~ros y~ dar 
.,...JByor y mas pror.tf fccilidad a los aser,urados en lo c:_ue a reste. -
ciones soci2les y servicios médicos se refiere. rero pnre :)llo 
es necesario v así lo ha ,nt2ndifo esta Con isión Perr-.:anente de 
Traba jo en cc:ncord< ncia con los nropósi tes ,eJ. ser;ui "'os en al :-'e­
ferido prcyectc de Ley sor.1etido n nuestro estudio que ll cf,lidac1 y 
la co:mr,etencir de desir~nar a los funcionarios y ~mpleaclos dalt ins­
titución.,. sean trcnsf,~ridas dél Conse .jo DL . .'ecti vo ele a ::'lismr n 
su Director Ger-~ral, ya qae este funoioncrio es en ese :'f.2nis7so 
el (JU.e se encuentrrt en relaci0n ó.ir~cta y p,rJ anante con todo el 
tran Ddninistr['tivo y es el mas llamf'do a saber cu&les Cé:"nnbios de­
ben operarse en los cuadros clel person~ l y escof,er con ··:rs r,:-cp5.e­
dad los servidores c-~ue pueden ser de ri2 1 "'1· utilio..ed. 

Esta Comisión Pe:- .1.enerte de Traba jo, no obsten~e, he G.iferido 
en un sólo o spe cto 'e los propuestos 8Il c~l e stuclir do proy,; cto de 
Ley y es el refer.ente a q .ién debe cles.ignar al. Secretario Gensrnl ~ 
del Instituto. A este respecto Jos_ t~el criterio de que nL 'i;,ePI---,,, 
modificado el r~. 20 de le ci t0da Le:;~; , debe hncerse ~◄ 
en favor del PodeT '_:.:,j;;ctltivo ln fhcnltrd de desicnar a este fun­
cionario, tal y cono lo e:rc eri oicho t xtc or1.ginal y no q_ue la 
crlidad nara estri aesiP:neci6n le sea atribuida nl Di ectol' Genernl. 
::.i!ste o:.~ .. terio de lr Co~isi6n t:i.en3 cor:o fund[centc naturf 1 y 1Ó~ico, 
de qus siendo el Se c:retario Genernl cp isn r-J.:-;m1üaza al Director Ge-
neral ,m los casos ele nus,3ncie o inpedjnento, ci:rcunstr:ncias estas 
que lo erigen temporrilmente en un su sti t to legal, es conveniente 
y ha ste a.e ce re cho, sj se ouie re , qya esa de sir·nn ción corresponda 

.,,Lhac:~rla nl S:!ñor Presidente de lD Repúblicc?'irualrr.ente. 

En tal virtud, Señor Presit1ente y se~.ores Sen,,d•:ires, C]_ue con 
esta sola objeci6n o di:f\Jrencia, la Comisión P➔ r •fln,,mte de ... ra1;njo 
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~e estn Cl'trnarr 4'1ta, integrnc'l.r, por los scna~ores 9-u<; su~cribcn ~ste 
c:1.n:torme, est6 de acuerdo en 0ue se operen l<-<S mod1f1caciones s:, ,ala­
das en los a:;.."'tÍculos 15, lG, 19, 19 y 20 de la rr ~cj_tada Ley 18S6 
sobre Seguros Sociales. 

¡ Ó<~~S';: V[~) 
l re t:tt-de n te 

Pablo Rnf . Casimirc C2,stro 

i..op 

Vic 

José Po:np:.lio García 

14 ele sentLir.1bre, 196G. 
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S nto Domingo, D •• 
21 de septtembre.1966 

Señor Dr. 
Joaquín .la er 
Presidente del República 
Su Des tcho.-

Honorable Señor residente: 

.v1so usted recibo d su rensaje ·o.6868, 

de fech 6 del mes en curso, y del nexo proyecto de -

Ley por medio del curl se mod1f1crn los rtículos 15, 

16, 18, 19 y 20 de la Ley No. 8696, sobre Seg iros So -

Plóce e 1nform rle que el Sen do en seQj6n 

de esta misma fech"'.}' prob6 dicho proyc,cto de ley y -

lo remitió· l e m~ra de 1put~cto. p rr los fines -

constitucton' les. 

Con sentimientos de 1 m~s distinguid con 

siderrción, saludo ri usted muy tente mente. 

, 

dd 

Rodol o V ldez Snnt na 
Presidente el cenfdo 


	expediente_30_001
	expediente_30_003
	expediente_30_005
	expediente_30_007
	expediente_30_009
	expediente_30_011
	expediente_30_013
	expediente_30_015
	expediente_30_017
	expediente_30_019
	expediente_30_021
	expediente_30_023
	expediente_30_025
	expediente_30_027
	expediente_30_029
	expediente_30_031
	expediente_30_033
	expediente_30_035
	expediente_30_037
	expediente_30_039
	expediente_30_041
	expediente_30_043
	expediente_30_045
	expediente_30_047
	expediente_30_049
	expediente_30_051
	expediente_30_053
	expediente_30_055
	expediente_30_057
	expediente_30_059
	expediente_30_061
	expediente_30_063
	expediente_30_065

